
DE DECRETOS 

PERÍODO 20720 

2 090280 MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LAPLaTA, 2 4 ENE 70 

VISTO lo dispuesto por los artículos 107, 108,178 sgtes y concorads. 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades y las facultades conferidas al Departamento 

Ejecutivo, en todo lo vinculado con la forma de organizar el funcionamiento de la 

Administración Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario proceder a la designación en el cargo de 

Director de Tesorería dependiente de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

del Ente Municipal para la actividad de turismo (EMATUR), (Ordenanza N* 10.612 y sus 

modificatorias). 

Que se ha propuesto para desempeñar el cargo al señor FERNANDEZ 

Facundo. 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente acto 

administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1": Designar a partir del 24 de Enero de 2020, en el cargo de Director de 

Tesorería _ Personal Superior sin estabilidad_ dependiente de la Dirección General de 

Coordinación Administrativa del Ente Municipal para la actividad de turismo (EMATUR) 

(Ordenanza NO 10.612 y sus modificatorias), al señor FERNANDEZ Facundo, DNI 

38.852.495 (CUIL 20 —38852495- 3).- 

ARTICULO 2: El presente decreto será refrendado por el señor Presidente del Ente 

Municipal para la actividad de turisame—Kd ATUR), (Ordenanza N9 10.612 y sus 
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